
leyes, órdenes y a»unci*s que hayas de In&ertarge ea lea 
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1 (Real orden d a 5 d e Abril de 1S63.) 
Se paftliea tedes toiáías, excepto les deaiBÉos, 
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' T E L É F O N O J.931 . 

r f t ó BÏBHB A » 9 0 3 У Ш A 3 B Ï S 

Centros oficiales.—H,a esta capital, llevado a domicilio. 2,60 enmate* »iswaaslefi; íne

ra dé ella, 3'50 al mes, 10,60 al trimestre, 21 al semestre y ¿2 por na «Ее. 
Parttculares.—Яа esta capital, l lerádo л domicilie 12 pateta» trimefstta, 24 s i se

mestre y 46 al айо, y raerá áe ella, 15 al trimestre, SO al «emeetre y 60 al s5c . 

Se adÄiten suscripciones en Madrid', en la Aiiminietración del Böuswör, calle de Pe

ligres, 3 entio. deba.—Fuera áe ceta Capital, directamente per ¡seáis áe carta a la Ad< 
miniítraciSa cen iaelasion del importe del tiempo de abono en letra d» fácil cobro, 

Anuncipa oficiales ¿te pago, Mam o 
f r a c c i ó n . . . . . . . , . > • • • O'SO 

ídem particulares, linea o feacoión* î'2& 

Жюпвго »шв84«, й»@ eéBatSmœe» 

arti  fi l e i l 
nfSlBMGii 9EC8SSIJ8 DEMSTR8S 

¡Su Majestad el Rey Don Alfon
X I I I '(q. B . g ) , ^u 'Maiestad la 

lina D o ñ a Victoria Eugenia, ,y; 
;, A A RR. el Príncipe de Asturias 
infantes, continúan sin novedad en 
. importante salud. 
De i «real beneficio disfrutan las de

as personas de la • Augusta Real Ea 
tilia. • 

DIRECCIÓN GENERAL 

) : . , ' ; ' , DEL . ''''' • •• ! '•' 

T E S O R O PÜ S i . | C O 
y Ordenación general de pagos 

del Estado. V 
Debiendo ingresar en el"Tesoro, el 

depósito contituído en la Caja gané' 
ral, a disposiaión de la Dirección ge

neral de Obras públicas, con los nú

meros 23B.023 de entrada, y. 89.348 
le registre, en 29 de septiembre de 
1915, por D. Francisco Fontecha Nie

to, importante 2.500 pesetas, en 
Deuda amortizable.al 4 por ,100, para 
garantir las obras de reparación, .exr, 
íianaeión y firme lps kilómetros 211 
ü 222 de la carretera, de Ocañá a 
Uieante, provincia de Albacete; ésta "t 
Dirección 'general , en cúmplimieato 
le lo que dispone el artículo 48 del 
Reglamentó de la Caja, Ha acordado 

Sesión ordinaria del día 2 de julio 
No tuvo efecto por falta de asisten

cia de los señores Concejales. 
Ordinaria del día 9 .;.. 

>•• Se dio cuenta de la correspondencia 
recibida en la anterior semana y se 
acordó su cumplimianto aprobándose 
el acta de la sesión anterior y el ex

tracto de acuerdos del Ayuntamiento 
y Ju túa Municipal del primor trimes

tre de 191920 •• ^ 
. í dem abonar a Antonio Muñez con 
oargoa l capítulo 3.° art . 7.° a part i r 
de primero d© enere de'éste año, 0'65 
pesetas diarios. 
 ídem designar Comisionado para el 

ingreso en Caja a D. José Redondo; 
abonándole las dietas correspondien

tes, con cargo al capítulo 1.° art . 6.*. 

: Ordinaria del día 16 
No tuvo lugar por falta de asisten

cia de señores Concejales. 

Ordinaria del 23 
Se aprobó el acta de la anterior y 

se acordó aprobar los • apéndices de la, 
riqueza Urbana, formados para el año 
1920 previa exposición por quince 
días. . 

Ídem se designe, Comisionado de 
apremio con cargo a los morosos que 
resultan deudores al Municipio por 
Consumos y Suertes de Ejidos: ., 

í dem que como en años anteriores 
se celebren los festejos en honor del 
Santísimo Cristo de los Remedios, le anule el 'resguardo del depósito'de 

referencia, quedando sin ningún: valer | quedando designadas las .siguientes 
ai efecto.—Madrid, .28 de octubre de 
1919.—El Director general, M. Díaz 
Sótìaez. .' Г ' , я 

(Núm. 2.398) ' . Г 

'uicítamientóa' 

JAN SEBASTIAN DE LOS R E Y E S 
Extracto de acuerdos tomados por 

ll Ayuntamiento y Jun ta Municipal 
tarante el: segundo tr imestre del . año 
wstual de .191920,: para su  inserción 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
ia cumplimiento d e i ó prevenido en el 
fft. 109 de la vigente, ley .Municipal. 

Comisiones: toreros y toros, señores 
Izquierdo Menoyo, Olivares Mateo y 
Colmenar Montes; música y pólvora, 
Sr. Sanz TTrutos, Junción religiosa y 
cera, Sr. Navaeerrada Lozano; aloja

miento de música, señores Giménez 
Izquierdo, Navaeerrada Lozano y 
Montes Qárcík; servició de Plaza y 
tendidos, señores Giménez Erutos y 
Montes García; puestos fijos, licencia 
e iiaeidenciás, Sr. Redondo y que don 
tribuía cada puesto fijo con dos 'pese

tas cincuentacéntimos; í dem qué del 
capítulo primero, artículo quinto se 
giren: peseta». para los timbres del 
Municipio. • ••: • 

Ordinaria del 30 
No tuvo lugar por falta de asisten

cia, de señores Concejales. 
, Ordinarias del 6 y 13 de agosto 
No tuvieron efecto por no asistir 

los señores Concejales en número bas

tante.. ' 
Ordinaria del día 20 

Se aprobó el acta de la anterior y 
dada euenta de la correspondencia se 
acordó su cumplimiento. 

ídem designar a los. Concejales se

ñores Navaeerrada, Lozano y Olivares 
Mateo como personas encargadas de la 
desinfección de yecinqs y transeúntes 
en el local Ermi ta y Cementerio, del 
pueblo habitado para, est§ efecto. . 

Se autorizó al Depositario para que 
con cargo al capítulo 9.° art. 3 . a pa

gue cantidades por festejos hasta la 
cnatidad de'1.500 pesetas, siempre que 
los recibos o facturas estén visadas 
por la Alcaldía. 

Ordinaria del 27. 
No tuvo lugar por falta de asisten

ciade señores Concejales. 
Ordinaria del 3 de septiembre. 

Se aprobó el, acta de la última, y se 
acordó el cumplimiento de la corres

pondencia. 
ídem por unanimidad el Ayunta

miento aeordó en evitación de cual

quier accidente desgraciado á que sue

len dar lugar las capeas de toros y 
novillos, no celebrar la que en otros 
años se verificaba el día 8 del actual . 

Dada cuenta de la. petición del ve

cino Blas Cabrero Olivares, que re

clama del Municipio noventa' y : cinco 
pesetas, por enseres y trabajos de 
limpieza, llevados a cabo por la espo

sa del reelaman te Remedios Riveró :, 
enterado el Ayuntamiento por unani

midad acordó, primero: Que el recla

mante interesado de acuerdo con el 
Ayuntamiento, fije definitivamente la 
santidad pércibil por los 1 servicios 
prestados por su esposa; segundo: Que 
sin entrar en él fondo d é l a petición, 
ni negar al reclamante, que dicho tra

para 
tenga 

cantidad alguna consignada 
atender a estos servicios y se 
en cuenta por el Ayuntamiento, para 
cuando forme nuevo Presupuesto, y 
en él figure la cantidad para atender 
a este servicio, más la que en defini

tiva de acuerdo el Ayuntamiento y 
reclamante se fije: ídem que del capí

tulo 5." artículo 4.° se libren nueve 
pesetas por la conduccióñdel cadáver 
dé un pobre t ranseúnte. 

Ordinaria del 10 
No tuvo lugar por falta de asisten

cia de señores Concejales. 

Ordinaria del 17. 
Se aprobó el acta d é l a anterior y 

se acordó el cumplimiento de la co

rrespondencia. 
Quedando enterados de la liquida

ción de festejos, acordándose dar m t 
voto de gracia a las Comisiones, y que 
se formalice libramiento por 1.400 pe

setas 10 céntimos, como gasto total de 
los festejos. 

Ordinaria del ,24. 

Se aprobó el acta de la anterior, se 
acordó el cumplimiento de la corres

pondencia, ídem el pago del segundo 
t r imestre del añ© actual a todos los 
fanoionaries municipales, asi eomo 
que se libren las oportunas cantidades 
para pago de coatingente carcelario, 
veinte luces i del alumbrado público y 
d e , l a reparación casahabitación del 
señor Maestro. 

Asimismo acordó que del capítulo 
correspondiente se adquieran 60 bom

billas para el alumbrado público. 

Jun ta municipal. 

Extraordinaria de 2 de julio. 

Se aprobó el acta de la últ ima y fué 
aprobado el proyecto del dictamen de? 
unitivo de las cuentas municipales 
rendidas del Presupuesto, de 1918 y 
primer trimestre de 1919, y por una

nimidad conformes fijaron el cargo en 
55.806 pesetas 61 céntimos, la data 
en 24.820, pesetas 70 céntimos, y la 
existencia para 191920 en 30.985 pe

bajóse abone procede que tía su día, l setas 91 céntimos, y que la precedente 
por no haber en el actual Presupuesto ¡ cuenta sé remita al Excmo. Sr. G«



beraador ciyil para su aprobación de- ^ 
uni t iva. 

Es t e extracto ha sido aprobado por 
el Ayuntamiento, en la sesión ordina
ria del 1.° de actual. 

San Sebastián de los Reyes, 6 de 
octubre de 1919. 

V.° E.° 
E l Alcalde, 
Firmado. 

E l Secretario, 
José Redondo. v 

' (Núm. 2.227) 

G E T A F E 
Extracto de las sesiones celebradas 

por el Ayuntamiento y Jun ta muni
cipal de esta villa, en el mes de sep
tiembre último, a los efectos de su 
publicación en el BOLETÍN OFÍCIAL 
y tablilla de anuncios, en cumpli
miento de lo dispuesto en la vigen
te ley Municipal y reglamento de 
Secretarios de Ayuntamiento. 

Día 4. 
Dada lectura del acta de la anterior 

fué aprobada. 
Se dio cuenta del contrato de ven

tas de trigo, celebrado entre agriculto
res y panaderos dentro de esta pobla
ción, por el que se asegura el abaste
cimiento de la misma, durante el pla
zo aproximado de cuatro meses, y juz
gándole beneficioso a los intereses de 
la localidad se dictamina la necesidad 
de dicho contrato acordando previa la 
tramitación legal, solioitar del se
ñor Ministro de Abastecimientos la 
aprobación del mismo, sin perjuicio 
de hacer en 16 sucesivo nuevas contra
taciones. 

Día 7. 
E n este día no se celebró sesión por 

no haber asistido número suficiente de 
señores Concejales. 

Día 9. 
F u é aprobada 6lacta de la anterior" 
Policía rural .—Se acordó que por 

la Alcaldía Presidencia, se continúe 
las gestiones con el Ayuntamiento d© 
Fuenlabrada, para que se autorice al 
Regimiento de artillería de este can
tón, el paso por finca de aquel Muni
cipio, al prado de Aeedinós, de esta 
Villa, en él sentido de que, si nó pu
diera ser gratuita esta concesión, se 
estipule por ella la menor cantidad 
posible. 

Abastos . -La Corporación quedó en
terada de una comunicación del exea* 
lentísimo Sr. gobernador civil de la 
provinoia-, referente a incautación d». 
tr igo procedente-de esta villa. 

Fuentes.'—^Estando en mal estado-
las minas de las fuentes por despren
dimientos de tierras, se, dispuso su 
limpieza, votando al efecto la cantidad 
de mil pesetas. 

Lavadero público.—Que se efectúen 
o1>ras en el lavadero público, cónsis' 
tenté en el rajado da los pilones y re
cogidas de aguas. v 

Vigilancia nocturna.-—Accediendo-a 
l a pretensión de los vigilantes noctu-r^ 
nos, se acordó elevarles el sueldo has-* 
ta la cantidad de tres pesetas- diarias 
en ; tedós los meses del año, 'empezan
do esté aumento desde primero de ce* 
tubre próximo. « -^J'^ R..¡ 

Arbitrios.—La Corporación quedó 
enterada del estado de devengo y re 
caudación durant3 el mes de agosto, 
en el impuesto de consumos y arbitrio 
de degüello Se reses. 

Beneficencia.—S© acardo incluir en 
la lista de beneficencia a Vicente Paul 
Recas y a Rafael Pereyora Muñoz, y 
no se accedié a la pretensión de Pe
dro. Pasamente Torrado, solicitando 
lactancia para su hijo, 

Sesiones.— Se aprobó el extracto de 
las sesiones en el mes de agosto últi
mo, a los efectos de su publicación. 

Teléfonos.—Se dispuso eostear de 
fondos municipales la suscripoión al 
teléfono del Sr. Teniente de ía Guar 
dia civil, Jefe de esta línea, por consi
derarlo beneficioso a los intereses de 
la población-. 

Día 14. ,» 
E n este dfe no se celebró sesión por 

no haber asistido número suficiente de 
señores Concejales. 

Día 16. * 
Fué aprobada el acta de la anterior. 
Cuentas.—Se acordó contestar al 

pliego de reparos puestos por el Tri
bunal de Cuentas del Reino, a las de i 
este Ayuntamiento , correspondientes \ 
al año 1917. i 

Policía urbana.—Se aprobó el dic
tamen de la Comisión del Ramo, en la 
pretensión de D. Jul io Arrojo Valdés, 
sobre enajenación de un terreno en las 
calles del Escaño y del Marqués, dis
poniendo se siga la tramitación legal 
y se practique tasación pericial para 
su venta Gomo sobrante de vía pública. 

También se acordó la demolición de 
la pared de la casa núm. 24 de la calle 
del Marqués, correspondiente a este 
interesado, por su mal estado de con
servación. 

Día 21 . 
E n este día no se celebró sesión por 

no haber asistido número suficiente 
de Sres, Concejales. 

Dia 23. 
Fué aprobada el acta de la anterior. 
Cuen tas .—El Ayuntamieto quedo 

enterado de haber sido aprobadas las 
cuentas de fondos municipales corres
pondientes al año 1913, acordando se 
participe ésta aprobación al Deposita
rio y Concejales de dicho año. 

, Beneficencia.:—Se dispuso d e j ar 
pendientes y en turno las solicitudes 
de [inclusión en Beneficencia, presen-, 
tadas por D . Cipriano Gutiérrez Za
patero, D . Benito Gómez Sánchez, 
doña Tiburcia Morales Romeral y do
ña Antonia Martín Yelasco, hasta que 
se practiquen revisión de la lista por 
estar completo el uúmero de familias: 
pobres contratadas. 

• ; rPolicía urbanai-T-Pasar a informe 
de la Comisión una instancia de don. 
José Hidalgo y Varo Solicitando edi
ficar en-una finca de su propiedad' si
tuada en el camino del Cebadero. 
••• Pagós . - rSe acordaron varios pagos 
con cargos u.losreapítulós y artículos 
correspondientes del presupuesto y 

f ,lós que .no tienen consignación' 'esper 
©ialooa cargo al; dé Imprevistos.: ' 

Getafe, 3 de octubre ae w ^ . 
V . ' B.° 

EL-Alcalde, v 

Martín Deleito. 
E l Secretario. 

Jun ta municipal. , •• 
Día 7. 

E n este día no se celebró sesión 
por n o haber concurrido número sufi
ciente de Sres. Vocales para tomar 
acuerdo. 

Día 9, segunda citación. 
Se dio lectura del acta de la ¡cele

brada por el Ayuntamiento en veinti
siete de julio próximo pasado, en la 
que fijó las cuentas de este municipio 
correspondientes [al año 1918 prorro
gado, nombrando en comisión a don 
Jesús Uria, D . Manual Aguir re . don 
Ignacio Benavente y D . Gil García 
Verdugo para que las examinen, 

, Día 14. 

E n este día no se celebró sesión por 
' n o haber asistido número suficiente 

de Sres. Vocales para tomar acuerdo. 
Día 16,¡segunda citación 

Fue aprobada el acta dé la anterior. 
Se dio cuenta del dictamea de la 

Comisión nombrada para el examen 
de las cuentes de fondos municipales 
en el ejercicio de 1918 prorrogado, y 
aceptado unánimemente dichoinforme 
quedaron defínitiñamente fijadas las 
cuentas, el cargo en 139.886'52 pese
tas, la data en 130.403'38 pesetas, que
dando una existencia en 81 de marzo, 
de 1919 de ,9.483'.14 pesetas, quepa -
san al ejercicio siguiente, aoordando 
se remitan las cuentas al Excelen feísi
mo' Sr. Gobernador Civil de la pro
vincia. 

. Día 22. 
Segunda citación. 

Fué aprobada el acta de la anterior. 
También se aprobó un presupuesto 

extraordinario formado para cubrir 
atenciones municipales en el presente 
año, ascendiendo los ingresos a pese
tas 7.947'22, y a igual cantidad los 
gastos, acordando remitirlo a la apro
bación del Excmo. Sr . Gobernador ci
vil de la provincia. 

Getafe, 3 de octubre de 1918. 
" E l Secretario, 

Felipe de Francisco. -
V.° B." ; 

El Alcalde, 
Martín Deleito'. ! 

(Núm. 2.250) 
V I L L A R É J O DE SALVAN.ES 

Extracto de los acuerdos tomados por 
él Ayuntamiento, durante el segun
do tr imestre de 1919 

Días 5 y 12 de Jul io . ,. 
No se celebró sesión por no reunir

se número suficiente de séñpres Con
cejales. _ . •• ... 

Ordinaria de 19 de julio, 
v Se aprobó el acta de la sesión ante
rior. .,: • •:-:.:'v.;.' ':•••••< ' 

Se dio euenta ' de una instancia, fe
cha 29 de abril último, .presentada per 
Di. Ensebio Pestaña, y se acordó le si
guiente:: ;'• >:!.:'/ '>••••. 
MDeelarar¡no haber lugar a lo soliei-

? tado por D. Eusebio Pestaña, córate 

solución para que continué c o a i a ira-
mitaeión del expediente con la mayor 
urgenoia posible y notificándole al in
teresado el presenté'fceuerdo;-': 

Se dio cuenta d« otra instancia pre
sentada por D . Eusebio Pestaña, fe-
cha diez de junio del año actual, en 
la que sólieita se acuerde reconocer, 
conceder y hacer efectivo él derecho 
a ser jubilado con el haber anual de-
dos mil cien pesetas, y abierta la dis-

. cusión, el Ayuntamiento acordó no ac
ceder a lo pretendido por el Sr. Pes
taña, hasta tanto que la Superioridad-
resuelva el expediente instruido al 
mismo. 

Se acordó que las cuentas manicio 
lépales del ejercicio de 1918 y trimes

t re de ampliación, pasen a examen de 
la Comisión de Hacienda. -

E l Ayuntamiento quedó enterado 
do la Real orden del Ministerio de 
Abastecimientos. 

Se aprobó el extracto do acuerdos 
del tr imestre anterior. 

Se acordó el pago de las suscripcio
nes que tiene el Ayuntamiento. 

Igualmente se acordó pagar con. 
cargo al capítulo I , artículo 10 del pre
supuesto, 46 pesetas, importe de la; 
inserción dé anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Se acordó hacer la encuademación 
de documentos, y que su importe se 
abone eon cargo a los mismos capitu
lo y artículo antes referido. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
de haberse aumentado el contingente 
carcelario en 238'48 pesetas anuales. 

Se acordó pagar al Capitán D. Ce
sáreo del Villar, con cargo al cap. I, 
ar t . 6.°, 80 pesetas, por la interven
ción en operaciones de quintas, veri
ficadas los días que para tal objeto hac 
sido necesario. 

Se acordó pagar a D„ Zacarías Mon 
te Recio, 36 pesetas, importe de im 
presos facilitados por el mismo. 

Sé acordó pagar el importe de la 
cédulas personales de 1918, votand 
en contra el Concejal D. Raimunc 
Alcázar, por cree debe formularse 
oportuna denuncia. 

Día 26 de. julio. 
No se celebró sesión por no asis 

número suficiente de señores Con 
ja les . : ' _.. 

„,, Día 2 de agosto. 
No se celebró sesión por el mis 

concepto que en la anterior. 

Extraordinaria de 4 de agosto. 
Se aprobó el acta de la anterior 

firmándola el Concejal D. Manuel 
tiérrez. 

Se admitió la dimisión de repre 
tante del Ayuntamiento a D. V¡ 
tín Pérez París. 
' Se dio cuenta de hallarse termi 
el expediente instruido a D. E u 
Pestána,",y se acordó dejar cesan 
referido señor, llamando la ate 
¿el Excmo. Sr. Gobernador c i \ 
la provincia, para que leí rem: 

^ Juzgado de instrucción, y éste 
\ al Sr. Pes taña las responsabil 



Sé dio un voto de gracias a cuantos 
» , .intervenido para la instrucción 
il expediente de .referencia y muy 
¡pecialmente al Abogado asesor don 
imilió Noguera Rodríguez. 

Ordinaria de 9 de agosto. 
Se dio cuenta del escrito presénta

lo por . cinco señores Concejales, pi, 
liendo la separación del eargo de Se

jretario suplente de este Ayuntamien

to de D. Jul ián Alonso Alonso, y sin 
¿lar dictamen al ante dicho escrita, el 
Sr." Alonso presentó la dimisión que 
fué admitida y aprobada por , unani

midad. 
Se acordó que la minuta en, blanco 

presentada por el A Letrado D. Emilio 
Noguera, Rodríguez, para que el Ayun

tamiento estipulara las trabajos y ho

norarios hechos con motivo de su ate

soramiento en el expediente instruido 
a l ) . Kusebio Pestaña, se remita» dicho 
Sr . Noguera, ( y que r una vez llena, la 
devuelva para dar cuenta al Concejo. 

Se dio cuenta del oficio de Chin

chón interesando se ingrese en Depo

sitaría por contingente carcelario, la 
cantidad correspondiente al tr imestre 

• de ampliación y primer trimestre del 
año aetual. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del recibo del Excmo. Sr. Gobernador 
civil; por el qué se acredita haber he

cho entrega por D. Pedro González 
Mora, del expediente formado al ex 
Secretario dé este Ayuntamiento don. 
Eusebio Pestaña, por irregularidades 
cometidas en el desempeño de su 
cargo. 

Se acordó dejar sobre la meta el 
nombramiento de representante del 
Ayuntamien to . 

Extraordinaria del día 12. 

S e aprobó el acta de la anterior. 
Se nombró Secretario suplente de 

este Ayuntamiento a D. José García 
Castellano. 

Se acordó anunciar en pública su

bsista la casa situada en la calle de 
Recas, núm. 10, y que su importe in

grese en el Hospital municipal de esta 
TÜÍa, por ser de la propiedad de l , 
mismo. 

Se dio cuenta del escrito presentado 
por D . José Domingo Ayuso, pidiendo 
tina aclaración de cuentas del año de 
1914, acordando el Ayuntamiento reu

nirse para inspeccionar los l ibres, 
cuentas, actas de arqueo y demás re

ferente a dicho' año, dando cuenta en 
su día del resultado de esta gestión. 

Día 16. 
No se celebró sesión por no haber 

asuntos de que t ratar . 

. Extraordinaria del día 20. 
Se aprobó el acta de la sesjón an

terior.' 
Se acordó que la minuta presentada 

p o p D. Emilio Noguera Rodríguez, 
importante 3.000 pesetas, se abone si' 
hay suficiente, de resultas del ejercicio 
actual, y caso contrario, abonarlas con 
cargo al presupuesto venidero. 

Se acordó dejar sobre la* mesa el 

Madrid, hasta tanto se hagan indaga 
ciohes en averiguación de la conduc

ta que disfrutan los concursantes a 
este cargo. 

Se acordó demorar el pago de ho

norarios de D. Eusebio Pestaña, como 
Secretario: dé este Ayuntamiento, 

| hasta que el l imo . Sr. Juez del parti

, do de Chinchón, resuelva sobre la de

j nuncia hecha por el Sr . Alcalde, con

í t ra dicho Sr. Pestaña, por no haber 
j entregado el importe de las 'cédulas, 

personales del año 1918. 
Se acardo ofrecer a la banda de 

música do esta localidad por sus tra* 
bajos duranta las pasadas fiestas de 
septiembre, 175 pesetas. 

Se acordó abonar l a s ' dietas corres

pondientes a los señores D. Jul ián 
Alonso, D. Fabián Alcázar, D. Ino

cente Ayusos y D. Pedro González, 
por viajes hechos a Madrid a asuntos 
del municipio. 

Se dio cuenta de la resolución dej. 
| Excmó. Sr. Gobernador Civil, deses

timando el escrito presentado por don 
Eusebib Pestaña, contra la providen

cia distada para que prestara declara

ción dicho señor en el expediente ins

truido al. mismo, acordando comuni

cárselo al interesado. 
Se aprobó y acordó r emi t i r l a soli

citud presentada por D. Cándido Al

cázar para dar las corridas de novi

llostoros durante los días 2 de sep

tiembre y 8 de octubre, al Excmo. se

ñor Director general de Seguridad. 

Día 23 de agosto 
No se celebró sesión por no haber 

asuntos de que t ra tar . 
Día 30 de agosto 

No se celebró sesión por no haber 
asuntos de que t ratar . 

Días 6 y 13 de septiembre 
No se celebró sesión por no haber 

asuntos de que t ratar . 
Extraordinaria de 18 de septiembre 

Sé aprobó el acta d é l a sesión an

terior. ' . ' 
Se p.cordó informar al Excmo. se 

ñor Gobernador civil sebre el escrito 
presentado p o r D . Eusebio Pes taña , 
reclamando resolución inmediata 
aeerea de su jubilaeión y abono de ha

beres devengados que carece de fun

damento la alegación hecha por di

che señor referente a jubilación, toda 
vez que en sesión de 12 de julio últi

mo, se acordó no procedía resolvor na

da hasta saber el fallo d é l a superio

ridad on el expediente formado al se

ñor Pestaña. ' •'.<.••... 
Asimismo se recordó, carece de fun

damento la aseveración hecha por el 
Sr. Pestaña de haberse satisfecho can

tidad alguna del sueldo de Secretario, 
puesto que, el Ayuntamiento en se

sión de 3 de abril, acordó pagar al Se

cretasie suplente con lo presupuesta

do para la plaza amortizada de Auxi

liar segundo de Secretaría.'' 
Igualmente se acordó, que en lo ré

ferente.al pago de'haberes desdé 1.° 
de enero.hasta abril del año corrien

{ te, demorar el pago de dichos haberes 
hasta que él Sr. Juez de tíhinchón re

| por el Sr.. Alcalde contra^ V.y n i u » o и ш 
Pestaña, por no haber hecho entrega 
de la recaudación de cédula persená

les del año 1918. 
Se aeuerda quede sobre la Mesa el 

nombramiento de representante en 
Madrid. 

Se acordó que designe el Sr. Alcal

de las seis personas que han de des

empeñar el cargo de Adjuntos. ..... 
Se acordó que las .3.000 pesetas im

porte de honorario de D. Emilio No

guera Rodríguez, se satisfagan, < como 
crédito reconocido, con cargo al pre

supuesto venidero. 
Se acordó convocar a elección para 

elegir veinte Vocales de la Cámara 
Oficial Agrícola, el día 5 de octubre 
próximo. 

Se acordó abonar al Delegado don 
Laureano Castresano, 80 pesetas. 

Se acordó que el Sr. Alcalde lleve 
la representación del Ayuntamiento 
en todas las acciones que se ejerciten 
con motivo de la denuncia hecha con

tra D. Eusebio Pestaña por cédulas 
personales. 

Días 20 y 27 de septiembre 
No se celebró sesión por no reunirse 

número suficiente de señores Conce

jales. 
Y para que conste y en cumplimien

to de lo dispuesto en el art . 109 de la 
ley Municipal y art. 40 del Reglamen

to de Secretarios, a fin de remitir al 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, para sü inserción .en el 
BOLETÍN ОИСГАЬ, pongo la presente 
que con el V.° B.° del Sr. Alcalde fir

mo en Villarejo de Salvanés, а б de 
ectubre de 1919. i ' 

V.°B.° 
E l Alcalde, 

José Muñoz 
José Castellano 

(Núm. 2.321) 

Junta ш ж р Г del Censo electoral 
G E T A F E 

Copia certificada del acta de los 
sorteos celebrados para la designación 
de los vocales y suplentes que, en el 
concepto de mayores contribuyentes, 
deben formar parte de la Jun ta mu

nicipal del Censo electoral. 
D. Eduardo Pimentel Benavetite, Se, 

' cretario suplente de la Jun ta muni

cipal del Censo electoral de este 
término. 
Certificó: Que de la reunión celebra

da para la designación por serteó de 
los vocales y suplentes que, en el 
concepto de mayores contribuyentes, 
deben formar parte de la referida Jun

ta, ha sido formalizada el acta, que

li teralmente es como sigue: 
E n la villa de Getafe a 1.° de octu

bre de 1919, siendo las cuatro de la 
tarde, se constituyó en la Sala capí, 
talar , local designado al efecto, don 
Luis Sanz Redondo, a quien corres

ponde presidir la Jun ta municipal del 
Censo electoral de esté término, con 
él fin de proceder a los sorteos orde

ñados por los arts. 11 y 12 de la Ley 
para la designaoión de los vocales y 

par te de la mencionada Corporación, 
durante el próximo período de su vi

da legal. Y hallándose también pre

sentes los vocales D. Francisco Cabe^ 
zas Baños, D. Jul ián Benavente Ala

mes, D. Luis Gómez de Francisco, 
D. Mariano Félix Sánchez,! D . Luis 
Martíü Pérez, y el suplente en con

cepto de Concejal D, Eustaquio Tal, 
t i e r ra Martín, sin que haya compare

cido ninguno de. los mayores centri, 
b uyentes con voto en la elección de 
compromisarios, a pesar de la cita

ción y edictos publicados. 
Se declaró abierto el acto previa

mente anunciado por edictos y cita

ción individual, permitiéndose la en

trada a cuantas personas tuvieron a 
bien presenciarlo, 

Leídos por 'mí el Secretario los cita 
dos artículos d é l a Ley y la lista de 
los mayores contribuyentes por in 

muebles, cultivo y ganadería que tie

nen voto para compromisario en la 
elección de Senadores, se escribieron 
separadamente, en papeletas iguales, 
los nombres de les treinta y nueve 
que, por figurar en dicho concepto en 
la expresada lista, saber leer y escri

bir y no tener incapacidad alguna,, 
reúnen las condiciones necesarias de 
elegilibidad. Dobladas dichas papele

tas , introducidas en u n globo y remo

vidas convenientemente, se procedió 
por el Sr. Presidente a la extracción 
y lectura de cuatro de ellas, previa 
declaración hecha de que los nombres 
contenidos en las dos primeras extraí

das serían los llamados a desempeñar 
los cargos de vocales t i t e a r e s y los 
de las dos últimas los de sus respecti

vos suplentes, por el orden de la e x 1 

tracción; obteniéndose el Siguiente re

sultado: Para vocales, D. Emilio Mo

ra Granados y D. Antero Gómez Ya

ra, Para suplentes» D. Guillermo Gon

zález y González y D. Carlos de Fran

cisco Martín. 

Seguidamente se procedió al sorteo 
de los dos vocales y los dos suplentes 
mayores contribuyentes por indus' 
t r ia l , en razón a no existir en esta lo

calidad contribuyentes por el impues

to de utilidades ni de mina's, ni gre

mioSj ni industriales, dando el resul

tado siguiente: Para vocales, D. Li

sardo Martín Bastida y D. Manuel 
Hoya Muñoz, y para suplentes de loa

mismos respectivamente, D. Eugenio 
Gutiérrez y Gutiérrez y D Gregorio 
Díaz Bac. 

Preguntado por el Sr. Presidente s 
contra las anteriores operaciones te

nían los presentes que producir algu

na reclamación o protesta, no se for

muló ninguna. 
E n su virtud, quedaron proolama

dos, en el' concepto que antes se ha 
expresado, D. Emilio Mora Granados, 
vocal de la Jun ta munioipal del Cen

so electoral de este término; suplente 
del mismo, D. Guillermo González y 
González; vocal, D. Antero Gómez

Vara; como suplente, D. Carlos dé 
Francisco Martín; vocal, D.' Lisárdb

Martín Bastida; suplente del mismo, 



0. Eugenio Gutiérrez y Gutiérrez; 
pocal, D. Manuel Hoya Muñoz; su
plente, D. Gregorio Díaz Bae. 

Y con esto se dio por terminado el 
acto, levantándose la presente, que 
suscriban los señores concurrentes, y 
de todo, yo, el Secretario, certifico." 

Siguen las siguientes firmas: Luis 
Sanz.— Francisco Cabezas. — Julián 
Benaveuts,---Luis. Gómez. —M. Feliz-
Luis Martíu.—Eustaquio Valtierra.— 
Eduardo Pimentel.--Con sus rúbricas. 

(Núm 2.243) 

AJALVIR 
D. Juan Wenceslao Gómez Suárez, 

Secretario de! Juzgado municipal y, 
como tal, de la mencionada J u n t a 
del Censo. 
Certifico: Que según resulta de las 

actas levantadas en los días í y 2 de 
octubre actual, han sido designados 
como vocales y suplentes, para cons
ti tuir la Jun ta municipal del Censo 
electoral de este término, durante el 
próximo venidero período de vida le
gal de esta Corporación, bajo la presi-

.. dencia de D. Teodoro Mesonero Pérez, 
• como vocal de la Jun ta de Reformas 
Sociales, los señores que a continua
ción se expresan, en él concepto que 
respecto de cada uno se especifica.-

Para vocales 

Pedro Gallego Bravo, concejal 
D. Pedro Hernán Gallego, ex J u e z . 
D. Miguel Gallego, Bravo, contri

buyente. 
D. Deogracias Mesonero Pérez, con

tribuyente. 
D. Domingo Gallego Bravo, indus

tr ial . 
D, Genaro Bravo González, indus

tr ial . 
Para suplentes •. . 

D. Vicente Barragán'Culobras, con
cejal. ' 

D. Ensebio Cava-González, ex Juez , 
D. Román San Martín Ramos con

tr ibuyente. 
D. José González Bravo, contri

buyente. 
D. Baltasar Cava González indus

tr ial . 
D. Juan Orche Gallego, industr ial . 
Pa ra su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agravia-; 
dos o indebidamente postergados pue
dan reclamar en el término de diez 
días, ante el.Sr. Presidente de la Jun
t a provincial, expido la presente, con 
el V.° B.° del Sr. Presidente, en 
Ajalvir, a 5 de octubre de 1919. 

V.° B.° 
E l Presidente, 
Miguel Pidras 

Juan W, González 
(Núm. 2.295) 
CABANILLAS DE L A S I E R R A 

Don José Santos Pinilla, Secretario 
del Juzgado municipal y, como tal , 

- dé Já mencionada Jun ta del Censo. 
Certifico: Que según resulta de las 

actas levantadas en el día 5 de los co
rrientes, han sido designados como vo
cales y suplen tes para constituirla Jun
ta municipal del Censo electoral de es
te término, durante el próximo venide

ro período dé vida legal de esta Corpor 
racién, bajo la Presidencia de D. Joa
quín de Guzmán Sanz, eo¿iio, vocal de
signado por la de Reformas Sociales, 
los señores que a continuación se ex
presan, en el concepto que respecto 
de toada uno se especifica: .!••'. J • 

Para vocales'; 
D. Ricardo de Guzinán Saavedra, 

ex Juez municipal. 
p . Clemente Martín Miguez, por te

rritorial. 
D . Ricardo Aristimuño Gorostiza, 

por ídem. ' ' ' ' , 
D . Ramón López Pareja, por indus

trial. 
P . Martín Mardones Espinosa, por 

ídem. 
Para suplentes. 

P . V i c e n t e de Guzmán Sa&vedra, 
ex Juez . 

D. Pedro Montoya Sedaño, por te
rritorial . 

P . Serapio Cid Sanz, por id. 
D. Tibureio González Blázquez, por 

industrial. 
•j D. Aatolím Peñas Andrés, por id. 

Pa ra su publicación sn el ^BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y con el fin 
de que quienes ss consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reclamar en el término de diez 
días, ante el Sr. Presidente d é l a 
Jun ta provincial, expido la presente, 
con el V.° B.° del Sr. Presidente, en 
Cabanillas de la Sierra, a 5 de octu
bre de 1919. 

José Santos Pinilla. 
V.° B . 6 

El Presidente, 
Francisco de la Peña, •• 

(Núm. 2.294) 
MORATA DE T A J Ü N A ' ; 

Acta de los sorteos para la designación 
de los Vocales y suplentes que, en 
en el concepto de mayores contribu
yentes,' deben formar parte de la 
J u n t a municipal del censo electoral. 
E n Morata de Tajuña a 2 de octu

bre de 1919, siendo las diez de la ma
ñana, se constituyó en la Sala, del Juz
gado municipal, local designado al 
efecto, D. Gregario Martínez Jiménez, 
a quien corresponde presidir la J u n t a 
municipal del censo electoral de este 
término, con el fin de proceder a los 
sorteos ordenados por los artículos 11 
y 12 de la Ley para la designación de 
les Vecales y suplentes que, en el con
cepto de mayores contribuyentes, de
ben formar parte de la mencionada 
Corporación durante el próximo perío
do de su vida legal. Y halládose tam
bién presentes, D. Manuel Sánchez 
Salcedo, D. Enrique García Gutiérrez,, 
P . Victorio de La. Torre Galeote, don 
Dionisio Vázquez Ragel , D. Antonio 
de la Torre Galeote, P . Amos García 
Gutiérrez, P . Eugenio Casad© de la 
Torre, D. Ángel J iménez Yángüe, don 
Mariano de la Torre Galeote, D. Ci
priano Oliva Serrano, D. Amos Casa
do Ortega, D. Baldomero dé la s l leras 
Rodelgo, D. Blas Foiainaga Ibáñez, 
D. Alejandro Casad© Casado Ortega, 
D. Eusebio Serrano Corpa, D. Nicolás 
Casado de la Torre, D. J u a n Francis

co; Rodét» Cuesta; P . Santiago Alga •* 
ra Vázquez, p . Cecilio González Oli
va, P . 1 Fabrián Casado'Sánchez, P . I s i 
dro Sánchez de Cuevas, P . Guillermo 
Casado Ortega, D . Salvador Rodelgo 
de la Cueva/ D,.'Valeriano- ©asado 
Cantarero.,; P . Luis Martínez • ;Casad® 
y ¡P., Francisco Serrano Melgar, se 
declaró , abierto el acto: previamente 
anunciado por edictos y citación indi
vidual;, permitiéndose 'la , entrada a 
cuantas .personas tuvierep. a bien pre
senciarlo. 

Leído por mí el Secretario los oita-
dos artículos dé la ley y la lista dé los 
mayores contribuyenteis por inmue
bles, cultivo y ganadería que : t ienen 
voto para compromisario en la elec
ción de Senadores, se escribieron se
paradamente en papeletas iguales, los 
nombres de los treinta y nueve prime
ros con tribuyen tes por inmuebles, cul
tivo y ganadería que, por figurar én 
dicho concepto en la expresada lista, 
saber leer . y escribir y no tener inca
pacidad alguna, reúnen las condicio
nes necesarias de elsgibilidad. Pobla
dos dichas papeletas, in t roducidasen 
un globo y removidas conveniente--
mente, se procedió por el Sr. Presi
dente a la extracción y lectura dé 
cuatro de ellas, previa declaración he
cha de que. los nombres contenidos en 
las dos primeras extaídas serías, los 
llamados a desempeñar, los cargos de 
Vocales t i tulares y los de las dos últi
mas los áe sus recpectivos suplentes,: 
por el orden de l a . extracción, obte
niéndose el siguiente resultado: Para 
Vocales, P . Pionisío Vázquez.Magel y 
P . Amos Casado Ortega. Para suplen
tes, P . Emilio de Llanos Chapado y 
P . Cipriano Oliva Serrano. 

Acto seguido, y por eí mismo pro
cedimiento se inscribieron separada
mente; en : papeles, iguales,' los nom
bres de los catorce primeros contribu
yen tes. por industrial, que, por figurar 
por dicho concepto en Ja expresada 
lista, saber leer y escribir, y no tener 
incapacidad alguna, reúnen las condi
ciones necesarias para ser elegidos. 

Pobladas dichas papeletas, fueron 
introducidos en un bombo y removi
das convenientemente; el Sr. Presi
dente proeedió a la extracción de cua
tro de ellas, las dos primeras resulta-, 
ron ser con los nombres de les indus
triales, P . Cándido Sánchez Serrano 
y P . Santiago Algara , Vázquez, 
como vocales de la Jun ta , y leídas las 
;dos últimas resultaron ser oon los, 
nombres de los industriales P . Eulo-... 
gio Pérez Romero y D. Tomás Ordo-
ñez Corpa, como suplentes. 

Preguntado por el Sr,. Presidente 
si contra las anteriores 'operaciones 
tenían los presentes que producir al- • 
guna reclamación o protesta, n inguna 
se formuló. 

Eti su, virtud, quedaron proclama-, 
dos, en eL concepto que antes se ha 
expresado, P . Pionisio Vázquez Ma
gel, vocal d é l a J u n t a municipal del 
Censo electoral de este término; su
plente del mismo, D . Emilio de Lla
nos Chapado; vocal, P , Amos Casado/ 
Ortega; como suplente, P . Cipriano 

Oliva Serrano; por industriai 
de la Junta , P . Cándido Sánchez Se
rrano; como suplente, P . Eulogio 
Pérez Romero; Vocal, Dv Satttiago' 
Algara Vázquez; como suplente^dom 
P . Tomás Ordóftez Corpa. 

Y con ,e§to, s ed ió por .terminado el . 
'acto, levantándose, la presente,- que 
suscriben los señores concurrentes, y 
de todo, yo, el ; Secretario, certifico:. ,.' 

Gregorio Martínez.—Salvador Ro
delgo. - Vicborio de la Torre.—Pioni
sío Vázquez.—,Isidro Sánchez . r - Juan 
Francisco Rodelgo,—Mariano de la 
Torre.—Amos Casado.—Emilio Gon
zález.—Fabián Casado. — Manuel San-' 
chez Salcedo.—Ángel J iménez Yan-
g i i e s . - Guillermo Casado.—Alejandro 
Casado'.-- Santiago Al gava. —Enrique 
Garpía Gutiérrez.---Amos García Gu
tiérrez. — Francisco Serrano, — Ci
priano Oliva. - -Euseb io Serrano. — ' 
Nicolás Casado,—Antonio de la To
rre .—Eugenio Casado. —Baldomero; 
de las Horas.—Blas Foininaya.— Va- • 
leriano Casado. — Luis Martínez. — 
Eduardo Vázquez. 

. REDUEÑA 
P o n Jesús Pérez Alonso, Presidente 

de la J u n t a municipal de esta villa, 
de Redueña, en concepto de Juez 
municipal. 
Cercifieo: Que en la sesión celebra

da por 'ésta junta el día 1.° del actual ; -
y en. conformidad a lo dispuesto en 
los artículos. 11 y 12 de la vigente ley-
Electoral, han .sido designados voca-... 
.les de dicha junta, para el próximo 
bienio dé 1920 y 1921, los sonoros que 
a continuación se expresan y en el"!, 
concepto qiie a.cada uno se le ha se
ñalado y son los siguientes: 

, Vicepresidente primero, D. Isidro 
San "íartín, contribuyente por' terri
torial. 

Vicepresidente segundo, D. Ju l ián 
Genadiátegui La rubati, ex Juez. 

Vocales: P . Hipólito Genadiátegui 
Sanz, por territorial, I ) . . Tomás Lo
sada Tabernilla, íd«m, D. Germán Pé
rez Alonso, .por industrial y D. Lean
dro Serrano Martín, concejal. 

Secretario, D . Eugeni® Martín y ' ' 
Andrés . >; ' ; . : - -• 

Y para que conste y remitir al señor 
Gobernador jsivit de esta- provincia a-
los efectos del art . 12 de la ley Electo
ral, firmo la presente en Redueña, a= 

«7 de octubre dé 1919. ' 
P . S. M. '"'• 

:.; <:,. El Secretario, • : > ' 
-Eugenio M-artín.: . •<•.,,• 

El. Presidente, 
Jesús Pérez. 

(Núm. 2.396) 

. ,gBOVlDENClJi$, JUDICIALES 
juzgadas de primera instancia 

G U A D A L I X 
Santa María (Ángel Domínguez), 

euyo domicilio y actual paradero se 
ignora, comparecerá, dentro • del tér
mico de diez días, ante este Juzgado , 
para cierto requerimiento acordado en, 
cansa núm. 117 del corriente año, so
bre estafa,, apercibido que, s i n o lo ve
rifica,'le parara el perjuicio que hu-

\ biere lugar". 
Guadix, I o dé oetubre de 1919. 

JEl Secretario,- : t. : 

Firmado. 
| , (Núm. 2.192) ' " " 
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